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Informe de las actividades a cargo de la Unidad de Transparencia vinculadas con el 

Convenio General de Colaboración celebrado entre el IEEM y la UIEM N° 

UIEM/210C2601010000S/020/2019, relacionadas con la traducción a las lenguas 

originarias Mazahua, Otomí, Matlatzinca, Náhuatl y Tlahuica de las Guías para la 

presentación de las solicitudes de información pública y del ejercicio de los derechos 

a de acceso, rectificación, cancelación y oposición a los datos personales (ARCO); 

así como de los formatos para la presentación de las solicitudes. 

 

Antecedentes 

 

De acuerdo con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 

indígenas, todos los pueblos contribuyen a la diversidad y la riqueza de las civilizaciones y 

culturas que constituyen el patrimonio común de la humanidad, por ello, se promueve el 

respeto y promoción de sus derechos, para promover su desarrollo político, económico, 

social y cultural, con el propósito de combatir y erradicar las prácticas discriminatorias de 

las que pudieran ser objeto.  

 

Aunado a ello, el artículo 4 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas, en su artículo 4 dispone que las lenguas de los pueblos indígenas y el español 

son lenguas nacionales que por su origen histórico tienen la misma validez, de ahío que 

sea imperativo garantizar los derechos humanos de sus hablantes.  

 

Correlativo a ello, el artículo 7 de dicho ordenamiento señala que las lenguas indígenas 

serán válidas, al igual que el español, para cualquier asunto o trámite de carácter público, 

así como para acceder plenamente a la gestión, servicios e información pública. 

 

Expuesto lo anterior, es importante destacar que de acuerdo con la información del Consejo 

Estatal de Población (COESPO) de los 16 millones 187 mil 608 habitantes del Estado de 

México, el 17% se considera indígena y el 1.56% se considera en parte; asimismo, según 

datos del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas (CEDIPIEM), 

los pueblos originarios se concentran en 43 municipios, caracterizados por la utilización de 
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costumbres, usos y tradiciones que constituyen el estribo de su conocimiento y sistemas de 

organización, conformados por un componente pluricultural y plurietnico que se preserva 

en colectividades, donde convergen coyunturas históricas para constituir una identidad 

cultural que primigenia el uso de una lengua propia en la formación de constructos sociales, 

económicos, filosóficos, políticos y culturales que los identifican y diversifican de entre el 

resto de la población mexiquense con quienes cohabitan.  

 

Es así que, en la composición pluricultural del Estado de México, se reconocen legalmente 

como pueblos indígenas a los Mazahua, Otomí, Náhuatl, Matlazinca y Tlahuica, que de 

acuerdo a información estadística del INEGI en el año 2015, un 2.7% de la población 

hablaba lengua indígena en una de las cinco lenguas originarias en la entidad. 

 

En ese sentido, los pueblos y comunidades indígenas conforman una fracción de la 

memoria histórica y cultural de nuestro País y Estado, cuya identidad se constituye a partir 

sus valores, tradiciones, creencias, usos y costumbres, considerando sus propios sistemas 

de interacción, de sus acciones cognitivas y relaciones personales y sociales, para generar 

una armonía en solidaridad con su pasado, presente y futuro.  

 

Acciones realizadas por el IEEM 

 

La Unidad de Transparencia a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 53, 

fracciones III y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 

artículos 90, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados ambas vigentes en nuestra entidad elaboró, en lenguaje sencillo, ciudadano e 

incluyente, las Guías para la presentación de las solicitudes de información pública y del 

ejercicio de los derechos a de acceso, rectificación, cancelación y oposición a los datos 

personales (ARCO), acción con la cual  contribuye a facilitar a la ciudadanía los medios y 

mecanismos para ejercer estos derechos que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos los consagra en el artículo 6, apartado A, fracciones I y II; así como el 16, primer 

párrafo. 
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Cabe señalar que el diseño de las Guías y de las infografías para la promoción del ejercicio 

del derecho de acceso a la información pública y de los derechos ARCO estuvo a cargo de 

la Unidad de Comunicación Social de este Instituto Electoral. 

 

Ahora bien, considerando que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

vigentes en el Estado establecen en sus artículos 11 y 90, penúltimo párrafo que los Sujetos 

Obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas en lenguas 

indígenas para auxiliarse en la recepción, trámite y entrega de las respuestas a solicitudes 

de información pública y del ejercicio de derechos ARCO, el 10 de junio de 2019 este 

Instituto Electoral, en el marco de la conmemoración del “2019. Año Internacional de las 

Lenguas Indígenas” proclamado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, celebró 

el Convenio General de Colaboración número UIEM/210C2601010000S/020/2019, con la 

Universidad Intercultural el Estado de México (UIEM). 

 

El objeto del Convenio de mérito se centra en establecer las bases de colaboración entre 

el IEEM y la UIEM, para impulsar  acciones y actividades que contribuyan a la 

divulgación del conocimiento y desarrollo de una cultura política-democrática, de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales en 

materia electoral y educación cívica; el ejercicio de los derechos político-electorales de las 

mujeres libres de discriminación y violencia, así como el cumplimiento del principio de 

paridad de género; a través de la traducción de leyes, códigos, libros, documentos, 

contenidos de página electrónica y de redes sociales institucionales,  guías, 

formatos, audios, videos, solicitudes de acceso a la información pública y del 

ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de los 

datos personales (ARCO) y medios de difusión a las cinco lenguas originarias: 

Mazahua, Otomí, Náhuatl, Matlatzinca y Tlahuica; lo anterior, para lograr el máximo 

aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros en el desarrollo de las 

acciones de interés y beneficio mutuo que permitan coadyuvar en la construcción de 

una ciudadanía cada vez más informada, participativa e involucrada en los asuntos 

públicos. 
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Es así que, conforme a la Cláusula Segunda, numerales 1, 1.1. y 1, 1.2 del Convenio de 

Colaboración de mérito la UIEM coadyuvará con el IEEM en la traducciones de leyes, 

códigos, libros y en sí, de cualquier material que se le solicite, en cualquiera de las lenguas 

originarias Mazahua, Otomí, Náhuatl, Matlatzinca y Tlahuica.  

 

En ese sentido, la Unidad de Transparencia en observancia a la Cláusula Segunda numeral 

2, 2.1 y 2.2 del citado convenio solicitó a la UIEM en los meses de junio y septiembre de 

2019 la traducción a las lenguas originarias Mazahua y Otomí de los documentos 

siguientes: 

 

1. Guía para la presentación de solicitudes de acceso a la información pública ante 

el IEEM; 

2. Guía para la presentación de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición a los datos personales ante el IEEM; 

3. Formato de solicitud de información pública; 

4. Formato de solicitud de acceso a los datos personales; 

5. Formato de solicitud de rectificación a los datos personales; 

6. Formato de solicitud de cancelación a los datos personales; 

7. Formato de solicitud de oposición a los datos personales; 

8. Formato de oficio de respuesta de solicitud de información pública; y 

9. Formato de oficio de respuesta de solicitud del ejercicio de los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación u oposición a los datos personales. 

 

Una vez realizada la traducción a las lenguas originarias Mazahua y Otomí la Unidad de 

Transparencia solicitó a la Unidad de Comunicación el diseño de las Guías señaladas con 

antelación y de sus infografías, las cuales están publicadas y pueden ser consultables por 

la ciudadanía en el Portal de Transparencia y Acceso a la Información, en el subapartado 

de Transparencia Proactiva, en la dirección electrónica:  

https://www.ieem.org.mx/transparencia2/fraccionIV.php  

https://www.ieem.org.mx/transparencia2/fraccionIV.php
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Guías para la presentación de solicitudes de información pública y de derechos ARCO 

traducidas a la lengua originaria Mazahua. 
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Formatos para la presentación de solicitudes de información pública y de derechos Arco 

traducidos a la lengua originaria Mazahua. 

 

1. Solicitud de Información Pública   
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2. Solicitud de acceso a datos personales  

 

 
 

3. Solicitud de rectificación de datos personales  
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4. Solicitud de cancelación de datos personales 

 

 
 
 
 

5. Solicitud de oposición a datos personales 

 

 

 

Guías para la presentación de solicitudes de información pública y de derechos Arco 

traducidas a la lengua originaria Otomí. 
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Formatos para la presentación de solicitudes de información pública y de derechos Arco 

traducidos a la lengua originaria Otomí. 

 

1. Solicitud de información pública 
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2. Solicitud de acceso a datos personales 

 
 

3. Solicitud de rectificación de datos personales 
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4. Solicitud de cancelación de datos personales 

 
 

5. Solicitud de oposición a datos personales 
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Correlativo a ello, en el mes de diciembre de 2019 se solicitó a la UIEM la designación de 

2 traductores de las lenguas Mazahua y Otomí para la grabación de dos cápsulas 

destinadas a la promoción de las citadas Guías y los formatos; acción con la cual el IEEM 

otorga condiciones de accesibilidad a las personas que conforman dichos pueblos 

indígenas; dichas cápsulas a partir del mes de diciembre de 2019 han sido difundidas en 

las redes sociales institucionales del IEEM facebook IEEM Oficial, twitter @IEEM_MX e 

instragram @ieem_mx.  
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En el presente año considerando las actividades establecidas en el Programa Anual de 

Actividades 2020, la Unidad de Transparencia en los meses de marzo, abril y septiembre 

remitió a la UIEM para su traducción a las lenguas originarias Matlatzinca, Náhuatl y 

Tlahuica las Guías para la presentación de las solicitudes de acceso a la información pública 

y del ejercicio de los derechos ARCO, los formatos de solicitudes y los oficios de respuesta, 

debiendo destacarse  que el diseño de las Guías de referencia estuvo a cargo del personal 

de la UCS de este Instituto. 

 

Guías para la presentación de solicitudes de información pública y de derechos Arco 

traducidas a la lengua originaria Matlatzinca. 

 

               

Formatos para la presentación de solicitudes de información pública y de derechos ARCO 

traducidos a la lengua originaria Matlatzinca. 
 

1. Solicitud de Información Pública 
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2. Solicitud de acceso a datos personales 

 

 

3. Solicitud de Rectificación de datos personales 
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4. Solicitud de Cancelación de datos personales 

 

Guías para la presentación de solicitudes de información pública y de derechos Arco 

traducidas a la lengua originaria Náhuatl. 
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Formatos para la presentación de solicitudes de información pública y de derechos Arco 

traducidos a la lengua originaria Náhuatl. 

 

1. Solicitud de información pública 

 

2. Solicitud de acceso a datos personales 
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3. Solicitud de rectificación de datos personales 

 

4. Solicitud de cancelación de datos personales 
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5. Solicitud de oposición a datos personales 

 

 

Guías para la presentación de solicitudes de información pública y de derechos Arco 

traducidas a la lengua originaria Tlahuica. 
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Formatos para la presentación de solicitudes de información pública y de derechos Arco 

traducidos a la lengua originaria Tlahuica. 

 

1. Solicitud de información pública 

 

2. Solicitud de acceso a datos personales 
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3. Solicitud de rectificación de datos personales 

 

4. Solicitud de cancelación de datos personales 
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5. Solicitud de oposición a datos personales 

 

 

Conforme a lo expuesto en el presente informe, el IEEM, como Sujeto Obligado en materia 

de transparencia y protección de datos personales, ha realizado desde el mes de junio de 

2019 a la fecha acciones que permitirán a todas las personas que hablan una lengua 

indígena poder ejercer sus derechos fundamentales de acceso a la información pública y 

protección de datos personales en su lengua materna, fomentando el pleno ejercicio de los 

derechos político-electorales de las y los integrantes los pueblos indígenas, dado que es 

primordial que cuenten con información sobre la manera en que pueden participar en los 

procesos electorales que se desarrollan en el Estado de México.  

 


